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Número tuelto, 0,60*

G Í C E T 4  D E   :

S U M A R I O
jp j ir to  # lo la lo

lteisteri« it hstrceeik rública y Bellas Irtei:
Eaal orden declarando que el Redorado de 

Santiago ffj h'iila inclnido en el quinto pd  
rrafo del opartado B del ad icuh  9.^ del 
Reglamento de provisión de Escuelas, 
aprobado por Real decreto de 25 deAgos-

PARTE OFICIAL 

w m  m  C03SEJ0 t t  r a i s T c o s

8. M. ol Rky Don Alfonso XIII (q. D. igj,), 
8 . Me la R u n a  D.*̂  Victoria EngeniS) f  
8S. AA« RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes De Jaim e y D.® Beatriz, ccntl- 
uñan sin novedad en su im portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personal de la Augusta Real Familia, 

 -----
■TumAiT

IRTES

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Habiéndose dejado de incluir 

por olvido involuntario en el artículo 9.  ̂
del Reglamento de provisión de Escuelas, 
aprobado por Real decreto da 25 de Agos
to último y  publicado en la G a c e t a  de 17 
de los cor/lentes, el Distrito universita
rio de Santiago, al señalar las fechas en 
quo B0 deben convocar y  celebrarlas opo
siciones en turno restringido,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha resuelto que 
se haga público que dicho Rectorado se 
haya incluido en el 5.° párrafo del apar
tado B) del mencionado artículo, entre 
los de Oviedo y Vailadolid, entendiéndo
se, por tanto, redactado el referido pá
rrafo en los siguientes términos:

«Y las Juntas de los Rectorados de 
Oviedo, Santiago y Vailadolid convoca
rán en la tercera decena de Diciembre 
para  comenzar en la prim era de Enero.»

De Real orden lo digo á V. I. para su 
eonodm i««te y eieetos. Dios guarde á

to último y publicado en la G a c e t á  de I f  
dil actual.

Ministerio de Fomento:
Real orden señalando las épocas de veda del 

cangrejo de agua dulce en las diferentes 
regiones de España,

Adminletraclón Central: 
T r ib u n a l  S u p r e m o .— Sala de lo Conten

cioso Administrativo.—JRetoctdn de los 
pleitos incoados ante esta Sala, 

H a c ie n d a .— Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de Pa-

Y, I. muchos años. Madrid^ 21 de Sep
tiembre de 1911.

GIMENO.
Señor Director general de Prim era ense

ñaba.

M M ST E R IO  DE FOMENTO

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vista una instancia elevada 

á este Ministerio por el Gremio de expen
dedores de cangrejos, de esta Corte, soli
citando 8 0  declare en vigor lo establecido 
en las Reales órdenes de 30 de Marzo y 
14 de Abril de 1910, que determ inan las 
épocas de veda de dicho crustáceo en las 
diferentes regiones de la Península y re 
glamentan la forma por medio de guias 
en que han de hacerse loa envíos de esta 
especie de una región en que no rija  la 
veda á otra en que se halla vedada, por 
entender que en el Reglamento aprobado 
por Real decreto de 7 de Junio  último 
para el cumplimiento de la ley de Pesca 
fluvial de 27 de Diciembre de 1907, no se 
comprende la concesión que por vía de 
ensayo fué otorgada, á petición do dicho 
Gremio, con la m ira de conciliar loa in
tereses de gran número do familias que 
viven de la pesca de la mencionada espe* 
cié con los que hacen relación á  la con
servación y fomento de la pesca fluvial 
en lo que á la misma especie se refiere: 

Visto lo establecido en el artículo 16 
de la expresada Ley y en el 83 del Regla
mento para su ejecución, y atendiendo á 
las causas que motivaron las menciona
das disposiciones,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de conformidad 
con lo informado por la Inspección de 
R e^blaciones florestales y  písfefbtias ŷ

gos del E s ta d o .— Antilondo el resguarda 
número 225,997 de entrada y 81,678 de 
régüiro.

A n b x o  1.®— O b s b r v a t o r i o  C e n t r a l  Me
t e o r o l ó g ic o .—• SuB A s t a  s . — A n u n c i o s  
O f i c i a l e s  de la Sociedad de electricidad 
de Casillas,— Santor^Íí» -^-EsFECrXcü- 
LOS.

Anexo 8.®—T rib u n a l Supremo; ^  * a la  
DI LO Crim inal.—Pliefifo 35,

S a l a  d i  l o  C o n t e n c i o s o - A d m ín is t r a ’^ i - 
YO. ̂ P liego 62,

con lo propuesto por V. I., ha tenido á  
bien disponer queden restablecidos lo® 
preceptos siguientes:

1.® Que la veda del cangrejo de agua 
dulce sea en la prim era región de las es
tablecidas en la citada Real orden do 30 
de Marzo de 1910, modificada en parto  
por la de 14 de Abril siguiente, que com
prende las provincias do Albacete, Ciu
dad Real y las de Andalucía, menos la 
de Jaén, desde el 15 de Agosto á 31 de 
Marzo; en la segunda región, que com
prende las provincias de Jaén, Alicante, 
Murcia, Valencia, Castellón, Teruel y Za
ragoza, y las de Extrem adura y Catalu
ña, excepto la de Lérida, el período de 
veda, sea desde 1.® de Septiembre á 15 de 
Abril; en la tercera región, que compren
de las provincias de M adrid, Toledo, 
Cuenca, Guadalajara, Salamanca y Za
mora, la veda sea desde 1.® de Octubre 
al 15 de Mayo, y en la cuarta reglón, quo 
comprendo las provincias de Galicia, 
Oviedo, León, Falencia, Vailadolid, Avi
la, Burgos, Santander, Loi;!roñ >, Segovia, 
Soria, Huesca, Lérida, Navarra y las tres 
Vascongadas, la veda será desde 1.® de 
Noviembre á 15 de Junio, entendiéndose 
que la división expresada es provisional 
y sujeta al resultado que en la práctica 
se observe, así como á las reclamaciones 
que en contra de la misma pudieran fun
dadamente aducirse ante este Ministerio 
por los perjuicios que pudieran experi
m entar otras localidades.

2.® Que las guías para las expedicio
nes de cangrejos pueden ser expedidas, 
no sólo por los Alcaides de los pueblos 
respectivos, sino también por los Co
mandantes de puestos de la Guardia Ci
vil, por el personal facultativo de Montes 
y  GuüÉFdliE nfalfWefe y l^bréguardas da

^
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Montes, pudiendo hacerlo indistintamen
te cualquiera de las Autoridades ó Agen
tes de la Administración que quedan ci
tados, según convenga á los remitentes 
para  la mayor rapidez y facilidad do la 
expedición, y 

B.® Que en las guías, en vez de la can
tidad objeto del envío, podrá anotarse, si 
fBo quiere, el número de banastas ó cestos 
que Í0  constituyen, expresando el peso 
aproximado de cada uno de dichos en
vases, y tolerándose que en las banastas, 
^eneralm enté usadas, con peso medio de 
25 k logramos, éste resulte mayor ó m e
nor en cinco kilogramos, y en los cestos 
de 10 kilogramos, la tolerancia será de 
dos de é^tos, en más ó en menos.

Do Real orden lo comunico áV . I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Septiembre de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

iíHiWElClíS Cfflim
TRIBUNAL SUPREMO

Se le Conteneiese’Adiiiiiiiis- 
t r a U v e .

S E O B B T A B Í A

Eelación d$ los phiios ineoaáos anH $sfm 
Sala.

3.894.—Sociedad Ignacio Villavecebría, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 13 de J u 
nio de 1911, por la que se desestiman 
unas instancias elevadas al Ministerio de 
la Gobernación (como con signataria de 
dos Compañías italianas de navegación), 
en reclamación contra la liquidación y 
cobro de Derechos reales.

3.895 —El Excmo. ó IlmO. señor Obispo 
do Santanuer, contra la RorI orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 5 
fie Abril de 1911, recaída en expediente 
¡"iobre iiidemciizüción por el valor de ia 
parte que corresponde á la Memoria da 
Misas, tundada por D. Juan  D. González 
‘lo la Reguera.

3..j96.“ D. Francisco Sánchez y de Ro- 
rig«> (Madrid), en nombre de su herm a

no D. José, contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo dictado en 15 oo Julio de 
1911, mbr& mejoríi de pens'iÓD.

3.397.--D.^ M^ría Martí Marco, contra 
acneí do de Iíí Liireccxón General de Adua- 
iiüñ de 5 do Majo ¿e 1911, por la - que m  
eoafirma un aeur rdo de la Junta  arbitral 
í probau^io una liquidación del im|}Uosto 
dé alcoholes.

—D. Francisco Catdero, Médico 
de la Armadla, contra la Keai orden expe^ 
dida por el Mmiáaterio (10 Marina en 11 
ileMá.vode 1911, por la que se ordena 
continúe el recurrente en la situación de 
supdrííumtr&rio, no obstante haber as
cendido ai empleo inmediato.

3.899.—Razón social G tryigú y Ferrar, 
contra acuerdo do la Dirección General 
de Aduartaa en 5 do Mayo de 1911, por ia 
que se confirma ün acuerdo de la Junta 
a íbdral aprobísndo una liquidación del 
impuesto de Alcoholes.

3.400. —D. Vicerite B. Algarra, contra 
acuerdó de la Dirección General da Adua
nas en 5 de Mayo de 1911, por el que se 
íüonñrma el de la Junta arbitral apro
bando una liquidación del impuesto d« 
Alcoholes.

8.401.—Razón social Segarra y López, 
contra acuerdo de la Dirección General 
de A duaosi en 5 de Mayo de 1911, por el 
que se confirma el ríe la Junta arbitral 
aprobando una liquidación del impuesto 
de Alcoholes.

8.402.—D. Jo»é Hernández, Maestro de 
Aguilas (MurcL), contra la Real orden 
expedida por ei Ministerio de In^trac 
ción Pública, notificada on 16 ríe Junio 
de 1911, por la que se deseisitima el recur
so interpuesto contra la Subsecretaría del 
exprésa lo Ministerio, en que se le nega
ba título administrati vo de 1.100 pesetas.

8.401.—D. Aurelio G onzá^ede  Grego
rio (Soria), contra la Real orden expedí 
da por el Ministerio de Fomento en 6 de 
Julio de 191L sobre aprovechamiento de 
los montes P inar y Labores, de Quintana 
Rechoncha y Tardelcuenríe.

3.404.—Ayuntamiento de Madrid, con
tra acuerdo del Gobernador civil en 24 de  
Majo  ríe 1911, sobre cajialones y  bajadas 
de aguas q u e  vierten en la vía pública.

3.405.—D.* María Reíortillo de Tornos 
(Madrid), contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo, notificado en 20 de Mayo 
de 1911, sobra derecho á mejora de pea- 
sión.

3.406.—D. Vicente B. Al garra, contra 
acuerdo do la Dirección General de Adua
nas en 5 de Mayo de 1911, por el que se 
confirma un acuerdo de la Junta arbi
tral, sobre liquidación del impuesto de 
Alcoholes.

3.40/.—D. Vicente B. Algarra, contra 
acuerdo d 1̂ la Dirección General de Adua
nas en 5 de Mayo de 1911, por el que se 
confirma otro de la Junta arbitral, sobre 
liquidación del impuesto de Aklioles.

3.408.—D. Vicente B. Algarra, contra 
acuerdo de la Dirección General de Adua' 
ñas en 5 de Mayo do 1911, por el que se 
confirma otro de la Junta arbitral, sobre 
liquidación del impuesto do Alcoholes.

3.409,—Sociedad Unión Roslnera Espa
ñola, contra la Real urdan expediría por el 
Ministario de Fomento en 8 de Mayo ríe 
1911, referente á rescisión de un contrato 
sobre aprovechamiento de montes en la 
provincia de León.

8 410.—D. Fraocisco Tárrega, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio ríe 
íü Gobernación en 6 cíe Mayo da 1911, so* 
bre Indemnización por expropiación de 
la casa número 6 do ¿a calle de Faseuai y 
Genis, de Valencia.

3.411.—D. Faiipe Esteller Flores, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
ríe Hacienda en 6 de Abril de 1911, sobre 
abüBo de derechos pasivos.

3.412. — D. Manuel Fernández Nava- 
muel, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio da Instrucción Pública eu 
28 de Mayo de 1911, sobre nombramiento 
aecho á fitvol’ do D. Demingo Barmés y

8 4 1 8 .-0 *  María y D.» Marina do lo»
D. Pedrero (Ferrol), contra acuerdo del 
Ounsf jo Sapreií o rí* Ga rra y Marina en 
24 de M iyoríe 1911, sobre derecho á p^m- 
f'i >n como huérfanas cíe D. Antonio i 
drero, M .o^tro Mayor (1*̂ sju^to y rnoií- 
tura ríe m'muinaB del Ars«^nt?l de FerroL

3.414.--D. Fernaodo M árquez y otro, 
contra acu/'rrío rícl Tiíbonal gub rnativo 
de 22 de Diciembre de 1911, ftobrci proce
dimiento de apremio, ,

3 415.—D. R afael B^ato, V icep rr s i rífente 
de la ComÍ!?ión provinciaí o» ia Diputa
ción de Saiamauca, contra l4 R eal orden 
expediría por el Ministerio de Gooer- 
nación río 26 do Mayo ríe 1911, por quo 
Be acordó que el sueldo qut* deberá 
fripar el Contador d^ dicha Corporacio^ 
es dr 4 OJO pe-etas, más los quinquenios á 
que tenga lugar.

3.416.—D. Miguel Bidíft Laneerrín y 
otro, contra la R al orden expeduia por 
el Mlirísterio de Gobernación en 1.° de Ju" 
nio de 1911, que sa declaró incumootento 
para conocer del recurso do alzada inter- 
puei-to por el mismo.

3.417.—í). Pedro y D.* Oonr-uolo Urda, 
contra la Be^l orden expedida por el Mi
di sterio de Hacienda en 12 de Mayo de 
1911, sobre que se denegó á D. T* más 
Urda la conversión de íibono de intereses 
de una lámina (17.884) per ten» cíente á las 
capellanías fundadas por el A rced ian o  de 
Is Catedral de Jaén D. Alonso de Mirex.

3.418—El Ayuntamiento do Ciudad 
Real, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio ríe la Gobernación eu 27 de 
Junio de 1911, relativa al cupo que por 
contingento so fijóádicho A juntam ieato 
para 1911.

Lo que en cumplimiento dol artículo 36 
de la ieyOrgUíica do e s t a  jurisdicción 
se anuncia al público p ira el ejorci ?io de 
los derechos que en el referido arií mlo 
se meücionan.

Madrid, 11 de Septiembre de 1911.=== 
P. Ei Secretario Decano, Julio del Villar.

Mlí^lSTERiO DE HACIENDA

® ir© ccióM  €i®22eríiil T e s o r o  
p í ih l ic o  j  GrrííeMíaciéJl €r«s&«ral 

d e l >;r:¡siailo.

Debiendo inglesar en el Traero públi
co ei importa ríel opósito do < f otos, nú
meros 225 397 de ent raáa y 816*8 de re 
gistro, constituido en 2 d*̂  S ptiembro do 
1909, á n< mbra y ctm»^ tíe Iíí propiedad 
de D. Antonio Úi>rii\.o Ptdac’.oH, para ga
ran tir á D. Benuo Jiíjiéne:^ iVloJina en las 
obras ríe «cí*rdos para repainción do los 
kilómetros 18 a.l 31 do ia carrotera do L^s 
RozasalEscoriai.siiirido í'U v,Mor río 1.000 
pese tas Bomitiaies, en D tíaia am ortua- 
blo ai 5 por 10 ,

Es a D rección General, en cumpli- 
miíií to de lo di puesto en el artículo 48 
del Reglamento <ití la Caja, ha acordado 
8 0  anule ei resg u a rd o  d© itferoncla, que
dando sin ningún Ví lor ni oi’ücto.

Madrid, 22 de Septiembre de 1911.-~E1 
Director general, Eduaídu Rodenas.


